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ESTUDIO PREVIO – JUSTIFICACIÓN, NECESIDAD Y CONVENIENCIA PARA LA 

CONTRATACIÓN PARA LA ADQUISICION DE POLIZA DE MANEJO 

 
El estudio previo de justificación, necesidad y conveniencia ha sido elaborado de acuerdo 
con las disposiciones contenidas en el parágrafo 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, 
el Artículo 3 del decreto 2474 de 2008 y demás disposiciones concordantes:  

1. DESCRIPCIÓN NECESIDAD:  
 

El consejo directivo, precedido por la Rectora de la Institución, revisando la siguiente 
consideración: Que el decreto 4791 de diciembre 19 del 2008 en su artículo 8: Pago de 
primas por seguros que se adquieran para amparar los bienes del establecimiento 
educativo cuando no estén amparadas por la entidad territorial certificada respectiva, así 
como las primas por la expedición de las pólizas de manejo que sean obligatorias. Que 
es obligación del Consejo directivo en cabeza de la rectora adquirir una póliza de manejo 
para los recursos del Fondo Educativo.  

2. OBJETO:  
 

Adquisición de póliza de manejo.  
 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN:  
 

Artículo 17. RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN. La celebración de contratos a que haya 
lugar con recursos del Fondo de Servicios Educativos debe realizarse con estricta 
sujeción a 10 dispuesto en el estatuto contractual de la administración pública, cuando 
supere la cuantía de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Si la 
cuantía es inferior (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes se deben seguir los 
procedimientos establecidos en el reglamento expedido por el consejo directivo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 715 de 2001, y en todo caso 
siguiendo los principios de transparencia, economía, publicidad, y responsabilidad, de 
conformidad con los postulados de la función administrativa.  
La institución Educativa María Auxiliadora, teniendo en cuenta lo anterior, contratará 
directamente con una compañía de seguros teniendo en cuenta, el precio, la oportunidad. 
 

4. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y SITIO DE ENTREGA  

  
El lugar de ejecución es en la ciudad de Dosquebradas, la póliza será entregada por el contratista 
en la sede de la Institución ubicada en la calle 43 No. 13-74 Barrio Buenos Aires.  

5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  
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El valor estimado para el contrato de adquisición de póliza de manejo es de: dos millones 
ochocientos un mil ochocientos sesenta y cinco pesos ($2.801.865) 

6. ESPECIFICACIONES TECNICAS  

 
El oferente suministrará la póliza de manejo como mínimo Amparando el 100% del presupuesto 

de ingresos de la vigencia inmediatamente anterior, que tenga fecha de cubrimiento desde el 16 de 

febrero del 2024, hasta el 16 de febrero del 2025 del 100% siendo el  valor de ochenta y seis 
millones cuatrocientos doce mil ciento noventa y siete pesos ($ 86.412.197 ) , que 
ampare, teniendo en cuenta además que se ampara al asegurado con sujeción a las 
condiciones generales de la póliza, contra la apropiación indebida de dinero u otros 
bienes de su propiedad-  
TOMADOR / ASEGURADO / BENEFICIARIO: INSTITUCION MARIA AUXILADORA  
NIT: 891411901-  
DIRECCIÓN INSTITUCIÓN: BARRIO BUENOS AIRES CALLE 43 No. 13-74  
VIGENCIA: Un año desde el 16 de febrero de 2024 al 16 de febrero de 2025.  
CARGOS ASEGURADOS: Rector y Auxiliar Administrativo  
RECTORA:  SOR TERESITA VERHELTS SOLANO C.C: 39681662  
TESORERA: DIAZ FORERO YOVANA PATRICIA CC 42012256  
 

7. ESTUDIOECONOMICO: 

Se tiene dos cotizaciones, así: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este estudio se proyecta el día 13 de febrero de 2024 
 
 
SOR TERESITA VERHELTS SOLANO 
Rectora 
 
 
Proyecto: Yovanna P. Diaz Forero. Aux Administrativa.  

COTIZANTE VALOR 

Aseguradora Solidaria De 
Colombia 

$ 2.801.886 

Equidad Seguros $ 4.113.221 

  


